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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-1770   Acuerdo de adjudicación defi nitiva del contrato de seguros privados. 
Expediente 01/17.

   Acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de Santander por el que se aprueba la adjudica-
ción defi nitiva del contrato de seguros privados del Ayuntamiento. 

 1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Santander. 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Patrimonio. 
 c) Número de expediente: 01/17. 

 2.- Objeto del contrato y tipos de licitación: 
 a) Tipo de contrato: Servicios. 
 b) Descripción del objeto: Contratación de los siguientes seguros privados: 
  Lote III: Flota de vehículos y autobuses. 
  Tipos de licitación: 
  - Sección I: Flota de Servicios Generales, Policía y Bomberos: 86.502,06 €. 
  - Sección II: Flota del Servicio de Transportes Urbanos: 657.700 €. 
 c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: B.O.C. número 220, de 16 de 

noviembre de 2017. 

 3.- Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Urgente. 
 b) Procedimiento: Abierto de regulación armonizada con un único criterio de valoración: El 

precio. 

 4.- Adjudicación: 
 a) Adjudicación de fecha 6 de febrero de 2018. 
 c) Adjudicatarios: 
  Lote III: - Sección I: Flota de Servicios Generales, Policía y Bomberos a PLUS ULTRA. 

Seguros Generales y Vida S. A. de Seguros y Reaseguros. CIF A- 30014831, por un precio 
de 86.502,06 € de prima. - Sección II: Flota del Servicio de Transportes Urbanos a ALLIANZ 
Compañía de Seguros y Reaseguros S. A. CIF A-28007748, por un precio de 657.700 €. 

 Santander, 19 de febrero de 2018. 
 El concejal delegado de Patrimonio, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2018/1770 
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